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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO Art. 4.-Escalas de peso.

L Los paquetes definidos en .el artículo 3 se ajustarán a las
siguientes estalas de peso:

Art. 3.-Categoría de paquetes.

1. El _paquete ordinario- es el que no está sujeto a ninguna
de las fonnalidades especiales prescritas para las. categorías que
se definen· en los párrafos 2 y 3.

2. Se denomina:
al «Paquete con valor declarado.. a todo paquete que com

porte una decláracíón de valor.
b) .Paquete. franco de tasas y de derechos,. a todo paquete

cuyo expedidor pide tomar a su -cargo la. totalidad de las tasas
postales y de los derechos con que el paquete pueda estar gra
vado en el momento de la entrega; esta petición puede hacerse
en .el momento de la impo&ición¡ puede igualmente hacerse pos
teriormente al depósito hasta el momento de la entrega al desti~

uataría, salvo en los Países que no puedan aceptar este proce
dimiento.

e) .Paquete reembolso" a todo paquete gravado con reem~

bolso y regulado p.or el Acuel'do relativo a Jos env!o3 contra
reembolso.

d) .Paquete frágil .. a todo paquete que contenga objetos que
puedan romperse fácilmente y cuya manipulación deba efec
tuarse con un cuidado particular.

el .Paquete embarazoso»:

1.° Todo paquete cuyas dimensiones excedan de los límites
fijados en el artículo 20, párrafo 1, o de las que las Administra
ciones puedan fijar entre sí.

2.° Todo paquete que por su forma o estructura no se preste
fácilmente a ser cargado con otros paquetes o que exija precau
ciones especiales.

3~o A título facultativo, todo paquete conforme a las condi
ciones previstas en el articulo '20, párrafo 4.

f) .Paquete de servicio", todo paquete relativo al servicio
postal y cambiado en las condiciones previstas en el artículo 13
del Convenio.

g) ...Paquete de prisioneros de guerra o internados,., todo pa··
quete destinado a los prisiontlros o a los Organismos a que se
refiere el artículo 14 del Convenio o expedido por ellos.

3. Se Hama, según el modo de curso o de entrega:
.. a) .Paquete~avión,.. todo paquete admíti~, al transporte

aéreo entre~·dos Pa.íses. . .
bl .Paquete urgente-, todo paquete que, en la medida de lo

posible, deba transportarse por '105 medios rápidos utilizados
para la correspondencfa.

el .Paquete exprés", todo paquete que a la Hegada a la ofi
dha de destino deba entregarse a domicilio por un repartidor
especial ó que, en los Países cuyas Administraci'Ones no efectúen
la entrega. a domicilio, dé lugar a la entrega de un aviso de
llegarla por un repartidor especial¡ sin embargo, si el domicilio
del destinatario está situado fuera del radio de distribud6n local
de la Oficina do llegada, no es oblig·atoria la entrega por repar·
tidor especial. '.

4. El cambio de p~quetes .con valor ~eclarado", ..fráhcos de
tasas y de derechos.. , «reembolso.......frágilm.", ...embarazosos".
.,.avión.... «urgentes... y «expres.. exige el acuerdo previo de las
Administraciones de origen y de destino.

5. Para, el cambio de los paquetes "con valor declarado"
(transportados al descubierto), ...urgentes.. " «frágiles» y «em
barazosos", las AdministracIones intermediarias deberán dar,
auamas, su asemtimiento para el curso en tránsito.

TASAS PRINCIPALES Y SOSRETASAS AÉRBS

CAPITULO PRIMERO

TITULO PRIMERO

La~ sobretasas aéreas mencionadas en el articulo 7.
Las tasas suplementarias a que se refieren los artí<.:-ulos

Hasta 1 kilogramo = hasta 2 libras.
De más de 1 hasta " kilogramos = 2- 7 libras.
De más de 3 h{ista 5 kilogramos = 7·1] libras.
De m~ de 5 hasta 10 kilogramos = 11·22 libras.
De más de lo hasta 15 kilogramos = 22·33 libras.
De más de 15 hasta 20 kilogramos 33 - 44 libras.

Art. 7.-Sobretosa,s aéreas.

1. Las Adrilinistraciones ostablecerán las tasas principales
que deban percibirse de los expedidores.

2. Las tasas principales deberán guardar estrecha relación
con las cuotas-partes y, por re;gla general, su producto no deberá
pasar, en conjunto, de las .cuotas-partes que las Administracio
nes están autorizadas a reclamar y que están previstas en los
articulas 46 a 54.

Art. 6-Tasas principales.•

1. Las Administraciones determinarán las sobretasas aéreas
a percibir para el curso de los paQ,uetes por vía aérea. Para la
fijación de las sobretasas tienen la facultad de adoptar escalas
de pesos inferiores- a la primera fracción de ~eso,

2. Las sobretasas deben estar en -estrecha relación con los
gastos de transporte y, por ·regla .general, su producto no debe
exceder, en conjuntó, de ,los gastos a pagar por este transporte.

2. ·Salvo los casos previstos por el presente Acuerdo, las ta~

sas serán consqrvadas por la Administración que las haya per
cibido.

Hasta 1 kilogramo.
De más de 1 hasta 3 kilogramos.
De más de 3 hasta 5 kilogramos<
DC,más de 5 hasta 10 kilogramos.
De más de 10 hasta' 15 kilogramos.
De más de 15 hasta 20 kilogramos.

Tasas y derechos

Art. 5.--Composición (Le las tasas y de los derechos.

al
bl

B a 14.
el Las tasas y derrschos fijados en los artículos 29,·párrafo 3,

y :n, párrafo 6. . ,
dl Los derechos previstos en el artículo 15.

2. Los Países que, a causa dé su régimen interior. no puedan
adoptar el tipo de peso métrico decima1-tendrán la facultad de
sustituir las escalas de peso previstas en el párrafo ] por las
siguientes equivalencias (en libras «Qvoirdúpoii,.):

I 1. Las tasas y los derechos que las Administraciones están
autorizados a percibir de los expedidores y de los de&tinatarios
de los paq-.¡etes postales estarán constituidas PQr las tasas prin·
cipales definidas,-en el artículo 6 y, en su caso, por:

iNSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso Q.c la Unión Postal Universal, hecho
en Tokio· el 14 de-noviembre de 1969. (Continua
ción.)

9152
(continuacI6n)



B. O. del K-Num. 123 23 mayo 1974 10581

3.. Las sobretasas deben ser unifonnes para todo el territorio
de un miSUlQ País de destino, cualquiera que sea el curso uti~

lizado.

CAPITULO ¡¡..
TASAS SUPLEMEN'fAl:t!AS y DEnECf-lOS

SECCION PRIMERA

Tasas ap1icables a determinadas categorias de paquetes

Art. 8.--Paquetes urgentes.

L Los paquetes urgentes estarán sorpetidos a una tasa prin
cipal doble -de la aplicable a los paq uetes lil'dinarios.

2. Los paquetes-avión urgentes estará~ometidos a una so·
bretasa aérea sehcHla, es decir, sin duplicar.

2. Además, está autorizada la percepclon por las AdIilinis·
traciones que acepten cubrir los riesgos =!ue puedan resultar del
caso de fuerza mayor de una 4asa por riesgos de fuerza mayo!'»,
que Sli} fijará de tal modo que la suma total constituida por esta
tasa y la- tasa ordinaria de seguro no BXC~da del máximo pre~

visto en el párrafo 1, letra C), segunda fórmula.

Art. 12.--Paque.fes frágiles. Paquetes embarazosos.

L Los paquetes frágiles y los paquetos embal'8.Z0S0S están
sujetos al pago de una tasa' suplementarla igual al 50 por 100
de la tasa principal. Si e! pBquete es frágil y embarazoso. la
tasa suplementaría precitada T.O se perciblrá más que una sola
ve:.!:. Sin embargo, las sobretasas aéreas' relativas a estos pa·
quetes no sufrirán ningún aumento.

2. La tasa total se redond€ará a la media décima superior
si ha lugar.

, SECCION II

Art, .9.-Paquetes ocexpres". Tasas y derechos aplicables a todas las categoriutt
de paquetes

Art, 11.~Paquetes con v~lor ,declarado.

íPor cada 200 fran- >0 céntimos c o m o

l
' máximo, o la ta-

bl Segunda fórmula cos o fracción de sa del servicio. '1 200 francos decla-
interior si fuera

radOi ...." ...." .... " más elevada,

1. Los paquetes con valor declarado danin lugar a que se
cobren del expedidor, y por anticipado, las -siguientes tasas:

al Tasas autorizadas en el presente título.
bl A título facUltativo, tasa de expedición, igual, como má

ximo, a la tasa de .certificado, fijada en el artículo 18, letra 1).
del Convenio, .o· en el articulo xvn de su' protocolo finaL

el Tusa ordinaria de seguro, calculada según una u otra
de las fórmulas siguientes:

1. Los paquetes ..expréS- est!Ul sujetos al .pago de una tasa
suplementaria llamada «tasa-de expres~, y cuyo importe, fijado
en 1,60 francos, se abona previa y completamsnte en el momento
de la imposición, aun en el caso de que el paquete no pueda ser
entregado por' «exprés», siempre que el, aviso de llegada del mis
mo sí lo sea.

2. Cuando la entrega por ",expres.--entrañe para la Adrilinis
tración de destino dificultades especiales en 'o que se refiere a'
la situación del dQmjci1io del destinatario, o al día' l,!. hora 'de
llegada a la oficina de destino, la entrega del paquete y la per
cepción eventual de-una tasa complementaria se regirán.p·or las
disposiciones -rela'tivas a los paquetes de la misma naturaleza
del régimen interior. Esta tasa complementaria se exigirá aun
que el paq\lete sea' devuelto a ?rigen o reexpedido.

tasas suplementarias deHnidas en el artícH
acuerdo con las indiCaciones del cuadro si-

Art. '14.~ta"ifa>

Art. 13.-Tasas suplementarias.

Las Administraciones están al.'torizada; para percibir las ta·
sas supiementarias siguientes:

a) Tasa por formalidades aduaneras a la exportación, perci
bida por la Administración de origen por la presentación en la
Aduana; por regla' general, la percepción se lleva a cabo en el
momento de la imposiciQti del paquete.

b) Tasa de despacho en Aduanas, percibida por la- Adminis
tración de destino. por la entrega a la Aduana y operaciones de
despachQ o por la entrega a la Aduana solamente; salvo acuerdo
en contrario. la percepción· se _efectuará en el momento de la
entrega del paquete al destinatario; sin embargo, cuando se
trate de paqueles francos de tasas y de derechos, la tasa de
d,espacho en Aduanas se percibirá por la Administración de ori
gen en provecho de la Administración de destino.

el Tasa de entrega; esta tasa podrá percibirse por la Ad
ministración de destino cuantas veces se presente a domicilio
el paquete; sin embargo, lIO se percibirá cU,ando se trate de
paquetes ..-expres. más que por las presentaciones ." dómicm~

posteríoresa la primera.
dJr.. Tasa de aviso de no-entrega, percibida en las condiciones

fijac1ls en el artículo 28, párrafo 3. -
el Tasa de aviso de llegada, percibida por la Administración

de destino cuando su legislación lo exija y cuando dicha Admi
nistración no efectúe la entrega a domicilio, por todo Mof.1O (pri
mero o ulteriores) que eventualmente se entregue en el domi·
cilio del primer aviso de los paquetes ",expres.. ,

f) Tasa de reelllbalaje, debida a la Administración del prí·
mero de los paises en cuyo territorio· haya que reembalar un
paqueteaflil de proteger su contenido; eBta tasa se ~cuperará
del destinatario o. en su caso, del expedidor.

g) Tasa de en:trega en Lista, percibida por Ja Administración
de destino en el momento de la entrega por todo paquet~ diri~

gido a Lista de Correos.
hl Tasa-de almacenaje, por todo paquete que no haYa sido

retirado en 105 plazos prescritos, tanto si el paquete va dirigido
a Lista de Correos, como a domicilio; está tasa se percibirá por
la Administración que efectúe la entrega, a beneficio de las
Administraciones en cuyos servicios el paquete hubieraperma
nacido más allá de lQS plazos admitidos.

1) Tasa de aviso de recibo, cuando el expedidor p:da un aviso
de recíbo en las condiciones indicadas en el artículo 27.

j). Tasa de aviso de embarque, pemibida en las relaciones
entre los Países cuyas Administraciones acepten la ejecución de
este servido, cuando el expedidor pida que le 'ea enviado un
avisQ de embarque, , •

k) Tasa de reclamación, señalada en el .e,rtículo 38, p€trra~

fo 4.
1) Tasa de petición de devolución o de modificación de la

dirección. .
m) Tfisa por riesgos de fuerza mayor, percibida por las Ad·

ministraciones que aceptan cubrir los rlesgos que puedan resul~

tar del caso de fuerza mayor.

La tarifa de las
10 13 se fijarán de
guiente:

5 céntímos por Ad·

\

ministración par
ticipante en el

-'" transporte terres-

J

' tre.
10 céntimos por

servicio mariti-
\ mo utilizado.

Art. lo.-Paquetes francos de tasas y de derechos,

1. Los paquetes francos de tasas y de derecnos están sujetos
a una tasa llamada «tasa de franquicta en la entrega», cuyo
importe se fija en 1- franco por paquete wmo máximo. Esta tasa
se ai'íadirá a la tasa de despacho en Aduanas prevista en el
artículo 14, letra' b), Y Se percibirá del expedidór, a título -de
comisión, en provecho de la .Adrn¡histraciqn de destino.

2. Cuando la franquicia de entrega se pida con posterioridad
a la imposición del paquete, el expedidor abonará, en el momen
to de solicitarlo, la tasa por petición de franquicia' en la entrega,
Esta tasa, cuyo importe está fijado en 2 francos como maximo,
será percibida en. provecho de la Administrac:íórt de origen. Se
añadirá a la sobretasa aérea. o a la tasa del telegrama si el
expedidor expresó ,el d~se6 de que su petición se transmita por
via aérea o telegráfica.

\ Por cada 200 fran-

.) Primer. fórmula I ~E:!a~~~'~~~~e
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Deaienación de la tasa Importa Observaciones

2

al Tasa porformalidade¡:¡.adua
naras a la exportación per
cibida por la Administra-
ción. de origen .... ,..... ;.... ,.... 1 frau<.:o pOI' paquete como máximo.

b) Tasa de' despachí! en Adua·
nas percibida -por"la Admi·
nistI'aCi6n de destino 2 francos por paquete como- ITuiximo.

e) Tasa de entrega La misma. del ~ervicio interior,

d) Tasa de aviso de no~entrega...60 céntimos como maximo. SI, después de cursar d aviso de no-entrega,
deben _transmitirse nuevas ül.strucci(,nes por
vía telegráfica, el expedidor o el tercero debe
rá',pagar, además, la tastl. telegráfica.

S610 pod¡;á aplicarse una vez dUrflnJe bU fIHUS

poete de extrE'm'o a extremo.,
La misma de! servicio interior.

La fijada -por la Jegisladón inlerior.
I

j
Ht francos comomaximo, o el máximo fíiudo por

la legislación interior, si fuera mas elevado.

a) Al e(ectuar eJ' depósito, 60 ,céntimos come! A esta tasa se agrega la sQbretasa. aérea' si el
máximo, o lIi tasa correspondiente del servicioI_expedidor ha expresado el deseQ de. que el
interior si ésta es más elevada. - - ~aviso de recibo le i?eQ remitido por v1a aeJ"eu.

~)Con posterioridaU al depósito, 1,20 francos Cuando su petición deba transmitirse por vía
Como máximo, o la tasa. corr~s,pondiente del aérea 'o.por vía telegráfica, el expedidor debe
servicio interior si ésta es más elevada. pagar, ·ademas,. .la tasa rela'iva al transporte

. aéreo o la tasa 'telegrafica, según el caso;
también se 'luadirá el importe, "dé la sobrf:'tasa
aérea co-r-tespondiente, que 'deberá pagar el
expedidor, cuando éste exprese su deseo de
que el aviso de recibo se le n:'mHu por vía

• aérea, '

II Tasa d. ree"mbalaje

el Tasa de Lista de; Correos ...
hl Tasa de almacenaje ............

Il Tasa de aviso de. recibo .......

el Tasa de" aviso de llegada ... Como .máximo, la de una cada ordinaria de pri~

mer porte de! servicio interior.

1 franco por paquele (omo máximo.

U TasA de avisq de embarqúe. 60 céntimos por paq uete,• •
k- -Tasa t;le reclamación 90 céntim,os como máximo. A esta tasa se le agregará Ja l¡ISa fe](:,grúfica .,i

el expedid~or hubiere solicitado GUf' su peti
ción se transmita por vía telegráíka. ~

1) Tasa de petición 'de .devolu~
cióno de modificación de la
dirección " .. ,,""""",

ro) ,tasa por rie.s«os de flle:(za
·mayor •.•......•...................•...

2 francos como má:dmo.

..

.
al Impod.c previsto en el artículo 11, párrafo 2;

en 10 relativo a Jos paque1es con vaJor decla-
rado. .

bJ 60 centirn?s por paquete como máximo, si
.se trata de paquetes sin·declaraci6n de valor.

A esta ¡as$! se· lé agregara:

aJ La sobretasa aérea correspondienfe. si la
petición debe transmitirse por vía ~tórea.

bJ La tása telegráfica cbrrespcndienl.e. si la
petición debe transmitirse por' vía telegra·
fica.

•

"-----,-_-._,-

'Art. 15.-Dereeho·$. SECCION III

1. Las AdmiItistraciones de destino están autorizadas para
¡)ercibÜ' de los destinatarios toda clase de derechos. principal
m.antelos de Aduanas, con que los envios estén gravados en el
País de destino. -

2. Las AdmÍJiistracionésse comprometen a intervenir cerca'
"de las autoridades 'cpmpetentes de sus Paises para que los de
rechos nos de Aduanas entre ellos} Beananulados cuando co
rrespondan' a ·un·.paquete:

al. -Devuelto a origen.
b} Reexpedido a. un terc~r Pá,ís.
e) Abandonado por el~emitente.

d) Perdido en su servicio o destruído por C{l\Jsa de avería
total del contenido.

e} ExPoliado o averiado en su servicio. En sstos casQs, la.
anulac:ión de los derechos sólo- se solicitará por el-valor del con

. tenido' que falte o p'or la depreciación sufrida por el contenido.

Franquicia postal

Art. J6.~Paquetes de servicio.

1. Están exCluidos ·de todas las' tasas postales los paquetes
relativos al servicio postal y cambiados 'entre;

.. a} Las Administraciones postales.
b}, Las Administraciones postales y la Oficina Internacional.
el Las Oficinas de Correos de los· Pafses~miembros.
d) Las Oficinas de Correos y Üj.s Administraciones postales.

2. Los paquetes-avión, con exc_epción de los que emanen de
la Oficina Internacional, no ab'tmarán las sobretasas aére-as

Art. 17.-Paquetes fl€ prísioneros de querr-a e intern[/do~.

Los paquetes de prisioneros de guerra e internados C'st.<'I.ran
exentos de todas las tasas, en virtud del artículo 14 del Conve
nio. Sin embarg(), los paquetes~avión daráñ lugar a la percep-
ción de-Ias sobreta$as aéreas. .
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TITULO 11

Ejecución del servicio

CAPITULO PRIMERO

CONDICIONES DE ADb-lrS¡ÓN

SECCION PRIMERA

Condiciones generales de admisión

Arl. 18_~Condiciones de aceptación,

A reserva de que el contenido esté comprendido en las pro
hibiciones enumeradas en el articulo 19 o en las prohibiciones

. o restricciones aplicables en el tenitorio de una o varías Admi·
nistracío~ que hayan de intervenir en el transporte, todo
paquete, para ser admitido a la circulación por el CarTeo, deberá:

al Pertenecer a una categoria' de paquetes determinada en
el artículo 3.

b) Tener un embalaje adaptado a la naturaleza del contenido
y a las 'condiciones del transporte.

d Responder a las condiciones de peso y dimensiones fijadas
por los articulos 1 y 20.

d) Ir franqueado con todas las tasas exigibles por la oficina
'de origen.

Art. 19.---Pl'úhibiciones.

Se prohíbe la inclusión de Jos objetos que se citan a conti
nuación:

al En: todas las categorias de J~aquetes:

1," Los objetos que por su mlluralCilH o etnbalaje puedon
ofrecer peligro a 10$ empleades, manchar o deteriorar los demás
pnquei.es o el equipo postaL

2." El opio. la.morfina, la cocaIna y demas estupGfacientes.
sin embargo, no se aplicará esta prohibición a las expediciones
efectuada,s con fines médícos o cientit'kos para los Paises que
105 admitan en estas coWdiciones. ¡

3." Los documentos que tengan el cantcter de correspon
dencia actua'i y personal. así COlnQ la correspondencia de
cualquier clase cambiada entre pcr:>onas distintas del expe
didor y del destinatario o de las personas ql1C' C{,¡llVlvan con
ellos. con excepción:

- De uno de los dOCuln8ntos siguientes, sin cerrar, redu~

·cido a sus enunciados constitutivos y que se refiera exclu
sivamente a las mercancías transportadas: factura. relación
o aviso de expedición. resguardo de entrega.

- De discos fonográfícos, cintas e hilos sometidos o no
a un registro sonoro, tarjetas mecanognHicas. cintas magné
ticas u otros medios semejantes y las tarjetas QSL, cuando la
Administración de origen estime que 110 presentan el carácl;er
de correspondencia actual y personal y cuando son cambia
dos e,ntre el expedidor y el destinatario del paqu~te o personas
que habiten con ello!>.

- De correspondencia y documentos' de toda naturaleza
qué tengan el carácter de corr050ondencia actual y personal
distint.os de los precedentes, cambiados en1re el expedidor y
el destinatario del paquete o de lPl,s personas que habiten con
ellos. si la reglamentación interior de las Administraciones in
teresadas 10 permite_

4." Los animales vivos, a menos que su transporte por Co
rreo esté autorizado por los Reglamentos postales de los países
interesados

5." Las materias explosiva:)., inflarnabi"s u otras materias
peligrosas. Sin embargo, las Administraciunes podrán ponerse
de acuerdo para el transporte de cUl-':,ulas Y cartuchos metá
licos cargados para Rrrt,laS de fuege portátiles, elementos no
e>:plosivos de espoletas de artillería i cC'rillas, películas infla·
nt8bles, celuloide en bruto u objetos fabricados en celuloide.

6." Los ohje'as obscenos o inmorales
7." Los obíetos cuya importacVn o circulación esté nrohi~

tiria en el país :le destino. -

bJ En los paquetes sin valor 9üclarado cambiados entre
dos paises que admitan la declaración de valor: las monedas,
billetes de Banco, papel moneda o cualesquiera otros valores
al portador, platino, oro o plata. manufacturados o no; la
pedrería, las alhajas y otros objetos preciosos. Esta disposición
no es aplicable cuando el cambio de paquetes entre dos Ad
ministraciones que admitan paquetes con valor declarado sólo
se pueda efectuar a) descubierto por mediación de unn Ad
ministración que 110 los admita Cada Administración (i¿ll~ la
facultad de prohibir se incluya oro en lingotes en los envios

con o sin valor declarado procedent.es de o destinados a su
territorio o transmItidos en transHo al descubierto a través
de su territorio, o de limitar el valor real de estos envíos.

Art. 20.-Límite de las dimensiones.

L Salvo que se consideren como paquetes embarazosos por
aplicación del articulo 3, párrafo 2, letra el. los paquetes trans
portados por via de superficie o por vía aérea, no deberán
ex.ceder do 1,50 metros en cualquiera de la:; dimensiones, ni
dt' 3 metros la suma de la longitud y del contorno mayor
tomado en otro sentido del de la longitud.

2. Las Admini3tradones quo no estén en condicioneS de
admitir, para todos los paquetes o para los paquetes-avión
st'lamente, las dimensiones previstas en úl párrafo 1. podran
adoptar en su luga,r las dimensiones siguientes: 1 metro para
una de las dimensiones cualesquiera, 2 metros para la suma
de la longitud y del contorno mayor tomado en un sentido
distinto al de la longitud.

3. Cualesquiera que sea el modo de trans¡Jorte, los pa
quetes .no deberán tener dimensiones inferiores a las dimen
siones minimas previst.as para las cartas en el articulo 17.
párrafo 1, del Convenio.

4. Las Administraciones que admitan las.. dimensiones fi
jadas en el párrafo 1 t,Hndrán la. facultad de percibir una tasa
suplementaria igual a la prevista e11 el artículo 12 para los
paquetes cuyas dimensiones excedan de los límites fijados en
el parrafo 2, pero cuyo peso sea i\lferior a 10 kilogramos.

5. Por derogación del párrafo 2, los paquetes no deberán
considerarse como embara.zosos mientras hU longitud no ex
cEda de 1.05 metros

ArL 21.--Manera de tral·ar los paquetes aceptados por error.

1. Cuando Jos paquetes conteniendo objetos citados en el
artículo 19, letra :ü. hayan sido aceptado$ por error a la
circulaclón, debenjn tratarse conforme la legislación interior
dp) pais de JaAdministración que compruebe su presencia;
sin embargo, los paquetes que contengan los objetos compren
didos en el mísmo artículo, letra al, apartados 2,". 5." Y 6.", no
deberán, en ningún caso, cursarse a destino, entregarse a los
dpstinatarios ni deVolverse a origen,

2. Si se ttata de la inclusión de un solo objeto de corres·
pondencia no autorizndo en el sentido del OTtículo 19, letra al.
aptll'tado a. n. esta correr;pondencia será tratada del modo in·
dicado en el articulo 24 del Convenio "j, por este motivo, el
paquete no podrá ser devuelto. a origen.

3. Cuando los paquetes sin valor declarado ,.:ambiados en
tre dos países qllC admiten la declaración de valor contengan
los obletos citados en el artículo 19, letra b), deberán devol
verse a orígen por la Admínistracíón de tránsito que com
pruebe el error. Si el error se comprobase después de haberlo
recibído la Administradón de destino. ésta está autorizada a
entregar el paquete al ctestinatário-en IJ4> condiciones previstas
por su reglamento. Sí este reglamento no admitiese la entrega,
el paquete debera devolverse a origen, teniendo en cuenta las
disposiciones de.! artícuJo 33,

4. Las disposiciones del párrafo ;{ son aplicables a los pa~

quetes cuyos pesos y dimensiones excedan sensiblemente de
los límites admitidos; sin embargo, c"'t'lS paquetes podrán en
tregarse al destinatario en el cs.so de qllC est~ hubIese abo~
nado previamente las tasas eventllales,

5. Cuando un paquete admitido por error no se entregue
al destinatario rii sea devuelto a origen d€'hera informarse de
ma.nera precisa a la Administración de origen del trato dado
a este paquete.

Art. 22.-Instrucciones del e,xpedidor en el /ltol1wnto de la im
pOBición

1. En el rnom2nio de la imposición dei paql1ete, el expedi~

dor está obligado 9 indicar qué trato se ha de dar al envío
DTl el caso de no poder entregarlo.

2. Sólo podrá dR!' una de las instrucciones siguientes:

al Envio de l:D aviso de detención al mismo expedidor.
bl Envio do un aviso de no-entrega a un.a tercera persona

domiciliada en el Pais de destino.
e) Devolución inmediata al expedIdor, por vía de super

r;CiB o por vía aérea.
d) Devolución a.l expedidor, por \',¡j, d." superficie o por via

aérea, a la expiración de ci.erto plazo.
el Entrega a otco destinatario. si es necesario, previa reex

pedición. por vía de superficie o por vía aérea (y a reserva
'if'las purticll1!H'iclad('s previstas en el articulo 28, párrafo 1,
ldra el, cifra ?')

f} RcoxpediciirJ dBl paquete, por vía de superficie o por
vía aérea, para "tI entrega al primitivo destinatario.
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g) Venta del paquete' por cuenta y riesgo del expedidor.
h} Abandono del paquete por el expedidor.

3. Las Administraclones tendrán la facultad de no admitir
las instrucciones mencionadas en el párrafo 2, letras al. b)
Y g). cuando BU legislación o su reglamentación no lo per
mitan.

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se
aprueba el nuevo cuadro de retribuciones para
el personal civil no funcionario de la Administra
ción Militar.

Excelenlisimos señores:

El Decreto 797/1974, de 29 de marzo, ha fijado la nueva
cuantia del salario mínimo interprofesional y las bases y tipos
de cotización para la· Seguridad Social; por.lo cual, como en
años anteriores. se hace necesario su adaptación al porsonal
civil no funcionario de la Administración Militar.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios del Ejército,
de Marina y del Aire, esta Presidencia del Gobierno dispone:

8 de mayo do 1974, se transcriben a continuación las opcrtun<ls
rectificaciones:

Página 9442. Artículo segundo. Tiempo. Donde dice: "Defi
nición: El segundo es la duración de 9 192 631 270 períodos de
radiación correspondiente a la transición entre los dos niveles
hiperfinos del estado fund&mental del átomo de cesio 133», debe
decir: "Definición: El segundo es la duración de 9 192631 770
períodos de la radiación correspondiente a la transición entre
los dos niveles hiperfinos del estado fundamental del átomo de
cesio 133".

Página 9443. Artículo tercero. Unidades derivadas. Columna
de Unidades, vigésimo cuarta' línea. donde dice: "paradio», debe
decir: «faradio".

CARRO

Primero.-Se apnleha el adjunto cuadro de retribuciones, que
producirá efectos desde elIde abril del año actual y que
figurará como anexo número 5 de la Reglamentación de Tra
bajo de Personal Civil no Funcionario de la Administración Mi
litar; aprobada por Decreto 2525/1967', de 20 de octubre.

Segundo.-Las retribuciones conteniWas en la columna de
sueldo o jornal servirán de base para el cálculo de los trienios
ya perfeccionados. .

Tercero.-Queda derogado el cuadro de retribuciones y co
tización por Seguridad Social, que tué aprobado por Orden
de esta Presidencia del -Gobierno de 26 de mayo de 1973.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1974.
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(Continuará)

GOBIERNODEL
CORRECCION de errores del Decreto 1257/1974, de
25 de abrtl, sobre. modificaciones del Sistema Inter
nacional de Unidades, denomtnado 81, vigente en
España por Ley 881196'1, de 8 de noviembre.

Advertidos elTores en el texto del mencionado Decreto, pu
blicado en el ",Boletín Oficial del Estado» número 110, de fecha

PRESIDENCIA

10294

Condiciones particulares de admisión

Art. 23.-Paquetes con valpr declarado.

1. La declaración de valor de los paquetes con valor de
clarado se regirá por 'las reglas siguientes:

al En lo qu.e se refiere a las Administraciones postales:

1,° Facultad 'para cada. Administración de limitar la de~

claración de· valor. en lo que le concierne, a un importe que
no podrá ser, inferior a 1.000 francos, o al importe adoptado
en su servicio interior si fuera inferior a 1.000 francos.

2.4 Obligación. en las relaciones en'tre paises cuyas Admi
nistraciones hayan aáoptado limítes diferentes, de observar,
por \J.na y o~raparte, el ljmite más bájo.

bJEn 10 que se refiere a. los expedidores:

1.° Prohibición de declarar un valor que exceda. del valor
real del contenido del paquete.

·2.... 'Facultad de no declarar más que una parte del valor
real del contenido del ¡)aquete.

2. Toda declaración fraudulenta de valor superior al valor
real del paquete estará sujeta a. la acción .judicial prevista
por' la legislación del país de origen.

3. En el momento' de la imposición se entregara gratuita·
mente un recibo a todo expedidor de un paquete con valor
declarado.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército,' de Marina y del Aire.

CUADRO DE RETRIBUCiONES Y COTIZAClON POR SEGURIDAD SOCIAL

(que empezará a regir a partir de lde abril de 1974)

--~._--_._--_.__._._ .._----~-_. --~--

•
Categorías laborales

l. GRUPO TECNICD

Al Titulados

Ingeniero Superior
Licenciado . . .
PrQfesor Ensefianza Superior (hora diaria de clase) ..
Prefosor Enseñanza Media (hora diaria de clase) .
Ingeniero Técnico " ,... . .
Ayudante Técnico Sanitario .
Profesor Ense,ñanza Primaria .

Sueldo
o ,iornal

11.550
11.550
2.225
1.340
9.780
9.780
7,670

Plus comple·,
menturio

6.220
5.220
!.100

550
4.690
2.590
;'1300

Total

17.770
113.770
:3.325
1.890

14,470
12.370
10.970

Periodo I
retribuido ..

Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes

Tarifa
cotización

1
J
J

r*) 1-2-3
2
2
2

Bl No titulados

al ·Organizaclón y Oficinas:

Ayudante de obras " _.
Delineante Proyectista ..
Delineante de primera .
Delineante de segunda , , .
Calcador ..
Técnico Organización de primera " .

8.670
7.770
7.670
7.570
6.750
7.290

3.600
::1.600
3.500
3.100
1.720
2.880

12.270
1L37Ó
11.170
10.670

8.470
10.170

Mes
Mes
Mes
Mes
Mes
Mes

3
4
4
4
7
5

(·l Según titulo personal del Profesor; Ingeniero Stlperiot o Licenciado, 1; Ingeniero Técnico o equivalente, 2; otros titulos, 3.


